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RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO DE APELACIÓN RAD. 2015-01020-00

Javier R. Torres B. <jtorres@coemabogados.com>
Mar 12/07/2022 15:15

Para: Juzgado 13 Familia - Bogotá - Bogotá D.C. <flia13bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buena tarde.

Cordial saludo.

Javier Ricardo Torres Betancourt, en mi calidad de apoderado judicial de la señora Claudia María
Duque Botero, por medio del presente, me permito allegar ante su despacho recurso de reposición y
en subsidio apelación.

Agradezco la atención prestada.
--  





 
 
 
 

Carrera 3 #7-75 Edificio Alcalá – Oficina 601 
Santiago de Cali – Valle del Cauca 

SEÑOR: 
Juzgado 13 de Familia del Circuito de Bogotá D.C. 
E. S. D.  
 
ASUNTO: OTORGAMIENTO DE PODER ESPECIAL. 
 
Claudia María Duque Botero, mayor de edad identificada con la cédula de 
ciudadanía número 52.646.121, muy respetuosamente concurro a su despacho, con 
el fin de manifestar que confiero poder especial, amplio y suficiente al profesional del 
derecho JAVIER RICARDO TORRES BETANCOURT abogado titulado e inscrito en el 
ejercicio de la profesión, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.144.069.859 
expedida en Cali - Valle y Tarjeta Profesional No. 325.030 del Consejo Superior de la 
Judicatura, mayor de edad con domicilio en la ciudad de Cali, para que en mi 
nombre y representación se haga parte dentro del proceso de liquidación sucesoral 
y procesos preparatorios que cursa actualmente en el Juzgado 13 de familia del 
Circuito de Bogotá D.C, el cual obedece a la radicación 2015-01020-00, en el cual 
funge como demandante el señor Andrés Ruiz Camacho.  
 
En igual sentido, mi apoderado estará facultado para presentar la oposición a la 
medida de secuestro decretada al interior del proceso de la referencia, 
principalmente a la relacionada en auto de sustanciación N° 068 del veintinueve (29) 
de abril de dos mil veintiuno (2021). 
 
Mi apoderado judicial queda ampliamente facultado para reclamar, conciliar, 
recibir, desistir, transigir, sustituir, reasumir, transigir, impugnar, renunciar a la acción, 
aportar pruebas necesarias y en general todas las facultades generales del Art. 77 del 
Código General del Proceso, hacer cuanto fuere necesario en el cumplimiento de 
este mandato, de tal manera que no pueda alegrarse insuficiencia del mandato.  
 
Para efectos de notificaciones judiciales, mi apoderado registró ante el Consejo 
Superior de la Judicatura la siguiente dirección de correo electrónico: 
jtorres@coemabogados.com  
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
 
 
CLAUDIA MARÍA DUQUE BOTERO. 
C.C. No. 52.646.121 
 
 
ACEPTO, 
 
 
 

JAVIER RICARDO TORRES BETANCOURT 
CC. 1.144.069.859 de Cali, Valle. 

TP. 325.030 del C.S.J. 
jtorres@coemabogados.com 

 
 

 
 

 



3/6/2021 Gmail - PODER ESPECIAL DR. JAVIER RICARDO TORRES BETANCOURT - PROCESO RADICACIÓN: 2015-01020-00- JUZGAD…

https://mail.google.com/mail/u/0?ik=7800525ec5&view=pt&search=all&permmsgid=msg-f%3A1701575760271797108&simpl=msg-f%3A1701575… 1/1

TMM Asesorias Legales <tmm.asesoriaslegales@gmail.com>

PODER ESPECIAL DR. JAVIER RICARDO TORRES BETANCOURT - PROCESO
RADICACIÓN: 2015-01020-00- JUZGADO 13 DE FAMILIA DE BOGOTÁ  
Claudia Duque <claudiamariaduque14@hotmail.com> 3 de junio de 2021, 14:38
Para: Jtorres COEM <jtorres@coemabogados.com>

Doctor buenas tardes, 

Remito el poder especial para que me represente en el proceso de liquidación sucesoral y procesos
preparatorios que cursa actualmente en el Juzgado 13 de Familia del Circuito de Bogotá D.C.,
RADICACIÓN: 2015-01020-00 en el cual funge como demandante el señor ANDRÉS RUIZ CAMACHO. 

Quedo atenta a cualquier necesidad que le surja al respecto. 

Atentamente, 

CLAUDIA MARÍA DUQUE BOTERO
C.C. No. 52.646.121 

PODER ESPECIAL - OPOSICIOìN MEDIDA DE SECUESTRO - CLAUDIA MARÍA  DUQUE BOTERO.docx 
152K



Santiago de Cali, 04 de junio de 2021 

Honorable Juez 

Gloria Amparo Orozco Casadiego 

Juzgado 13 de Familia del Circuito de Bogotá D.C.  

E.             S.             D.  

 

Proceso: Liquidación de herencia 

Demandante: Andrés Ruiz Camacho 

Demandado: Claudia María Camacho Loeb 

Radicación: 2015-01020-00 

Referencia: Oposición a la medida de secuestro  

 

Javier Ricardo Torres Betancourt, identificado con cédula de ciudadanía N° 

1.144.069.859 de Cali, portador de la tarjeta profesional de abogado N° 325 030 del 

C. S. de la J, actuando como apoderado de la señora Claudia María Duque Botero, 

identificada con cédula de ciudadanía N° 52.646.121, quien actúa como tercera 

con interés legitimo en las resueltas del proceso me dirijo a su honorable despacho, 

a efectos de elevar la presente oposición a la medida cautelar del secuestro 

emitida mediante auto de sustanciación N° 068 del veintinueve (29) de abril de dos 

mil veintiuno (2021), por medio del cual se decretó medida de secuestro sobre el 

Apartamento No. 1302 ubicado en la Carrera 4 No. 2ª 71/115, de la Ciudad de Cali, 

Edificio Miravalle, hoy Torre Estelar, identificado con matrícula inmobiliaria No. 370-

111529. Lo anterior, atendiendo a los siguientes: 

 

1. HECHOS:  

 

Primero: El 14 de octubre del 2017 la señora Duque Botero celebró promesa de 

compraventa con el señor Sr. Andrés Ruiz Camacho, teniendo este último la 

calidad de promitente vendedor.  

Segundo: De dicho negocio jurídico, se determinó la venta del treinta y tres (33,3%) 

de los siguientes inmuebles: 

- Apartamento No. 1302 ubicado en la Carrera 4 No. 2ª 71/115, de la Ciudad 

de Cali, Edificio Miravalle, hoy Torre Estelar, identificado con matrícula 

inmobiliaria No. 370-111529. 

 

- Garaje No. 28 con matrícula inmobiliaria 370-111452, localizado en el sótano 

1 del edificio Torre Estelar. 

 



- Garaje No. 29 con matrícula inmobiliaria 370-111453, localizado en el sótano 

1 del edificio Torre Estelar. 

Tercero: Con ocasión a lo anterior, se pactó como valor de compra la suma de 

CIENTO CINCO MILLONES DE PESOS ($105.000.000), pagaderos en dos (2) cuotas, 

tal cual como lo refiere la promesa de compraventa. 

Cuarto: A la fecha, mi poderdante desembolsó a favor del señor Andrés Ruiz 

Camacho la suma de CINCUENTA Y DOS MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE 

($52.500.000).  

Quinto: Mediante la promesa de compraventa celebrada, el señor Andrés Ruiz 

Camacho cedió desde el momento de la entrega material del inmueble, a favor 

de mi poderdante, la posesión del inmueble prometido.  

Sexto: Al momento de celebrarse la promesa de compraventa, la señora Duque 

Botero entendía como único heredero y persona con legitimidad por activa 

respecto del inmueble prometido en venta, al señor Andrés Ruiz Camacho. 

Séptimo: La señora Duque Botero ha realizado diferentes mejoras sobre el inmueble, 

las cuales ascienden a un aproximado de ciento cincuenta millones de pesos 

m/cte ($150.000.000), cifra que será posteriormente liquidada y actualizada para 

aportar el valor exacto al cual equivalen las mismas. 

Octavo: Desde el momento de la entrega material del inmueble en mención, la 

cual data de hace casi cuatro años, la señora Duque Botero ha pagado el 100% 

de los impuestos, el 100% de las cuotas de administración, misma que asciende a 

un valor mensual de $660.000.  

Noveno: Mi poderdante explota económicamente el inmueble objeto de la 

medida, el cual cuenta con un contrato de arrendamiento de vivienda urbana.  

Décimo: En conversación con el Sr. Andrés Ruiz Camacho, mi cliente tuvo 

conocimiento del auto 068 del veintinueve (29) de abril de dos mil veintiuno (2021), 

por medio del cual se ordenó la medida de secuestro sobre el inmueble ya 

referenciado.   

Undécimo: Actualmente mi poderdante se encuentra ejerciendo acciones de 

señor y dueño del 100% del inmueble objeto de la medida de secuestro.  

Duodécimo: Así también, es importante aclarar que mi poderdante no solo es la 

promitente compradora del 33,3% de la propiedad, en caso de que dicho 

porcentaje sea adjudicado al señor Andrés Ruiz, sino de además es la propietaria 

del 66.6% de las cuotas sociales de dicho inmueble, por lo tanto la medida cautelar 

de secuestro puede afectarla de gran manera.   

 



2. FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

2.1 Procedencia por la oposición a la medida de secuestro.  

 

De acuerdo al artículo 596 del Código General del Proceso, determinó lo siguiente 

 “A las oposiciones al secuestro se aplicarán las siguientes reglas: 

 

1. Situación del tenedor. Si al practicarse el secuestro los bienes se hallan en 

poder de quien alegue y demuestre título de tenedor con especificación de 

sus estipulaciones principales, anterior a la diligencia y procedente de la 

parte contra la cual se decretó la medida, esta se llevará a efecto sin 

perjudicar los derechos de aquel, a quien se prevendrá que en lo sucesivo 

se entienda con el secuestre, que ejercerá los derechos de dicha parte con 

fundamento en el acta respectiva que le servirá de título, mientras no se 

constituya uno nuevo. 

 

2. Oposiciones. A las oposiciones se aplicará en lo pertinente lo dispuesto en 

relación con la diligencia de entrega. 

 

3. Persecución de derechos sobre el bien cuyo secuestro se levanta. 

Levantado el secuestro de bienes muebles no sujetos a registro quedará 

insubsistente el embargo. Si se trata de bienes sujetos a aquel embargados 

en proceso de ejecución, dentro de los tres (3) días siguientes a la ejecutoria 

del auto favorable al opositor, que levante el secuestro, o se abstenga de 

practicarlo en razón de la oposición, podrá el interesado expresar que insiste 

en perseguir los derechos que tenga el demandado en ellos, caso en el cual 

se practicará el correspondiente avalúo; de lo contrario se levantará el 

embargo.” 

De tal forma, que el actuar de mi cliente en el proceso de referencia se debe 

garantizar su condición de poseedora, con el fin de presentar oposición a la 

medida de secuestro que afecta la relación de los bienes registrados 

 

2.2 Posesión material el bienes inmuebles  

 

De conformidad con lo dispuesto la Corte Constitucional, sentencia C – 733/2000, 

refiere: 

 En efecto, la condición de tenedor o de opositor se acredita con prueba 

sumaria; el juez o el comisionado pueden de oficio aclarar los hechos 



practicando pruebas; si se admite la oposición y la parte a la que se niega 

la reposición insiste en el secuestro, éste se practicará, dejando al tenedor 

o poseedor en calidad de secuestre; la oposición da lugar a un trámite que 

se resuelve mediante un auto que es apelable; el tercero poseedor que no 

se opuso a la práctica del secuestro o aquel que se opuso pero no estuvo 

representado por apoderado judicial, puede solicitar al juez del 

conocimiento, dentro de los veinte días siguientes, que reconozca su 

posesión material al momento de realizarse la diligencia y en caso de 

obtener decisión favorable, proceda a levantar el secuestro sobre los 

bienes; la parte contraria queda notificada de las medidas cautelares el día 

en que se apersona en el proceso o actúa en su práctica o firma la 

respectiva diligencia, pudiendo entonces impugnarlas judicialmente. 

  

Asimismo, El Tribunal Superior de Medellín – Sala Civil, con radicado No. 

05001310300220170005801,  relacionando la oposición de la medida cautelar de 

secuestro de la siguiente forma: 

 

En esos términos, debe establecerse que el promotor de la oposición al 

secuestro ejerce actos de señor y dueño sobre la cosa, al converger en él los 

dos elementos configurativos de la posesión, es decir, un aspecto 

psicológico, fincado en la convicción de obrar como dueño del bien, sin 

reconocer dominio ajeno -animus domini- y que “ por escapar a la 

percepción directa de las demás personas debe presumirse, siempre y 

cuando se comprueben los actos materiales y externos ejecutados  

permanentemente”, que de verificarse estructuran la otra arista de la 

posesión, el corpus 

 

Además, como la posesión debe recaer sobre cosa determinada 

corresponderá a quien arguye poseerla definirla o delimitarla, de forma 

material o jurídica. Bajo ese contexto, si la posesión se predica de un bien 

inmueble deberá atenderse a la determinación o individualización a través 

de la especificación de su “ubicación, linderos actuales, nomenclaturas y 

demás circunstancias que los identifique” –artículo 83 del CGP. 

 

Ahora bien, el artículo 596 del Cogido General del proceso, garantizó la protección 

de los inmuebles en cabeza de poseedores, caso puntual, lo referido por mi 

poderdante. 

 

En este mismo orden de ideas, es claro entonces que en el caso en particular, la 

señora Duque Botero cumple con los dos requisitos establecidos por la 

jurisprudencia, por cuanto 1) Obró en la convicción de tener los derechos de 

posesión sobre el inmueble objeto de la medida de secuestro, entendiendo que a 

la fecha de celebración de la promesa de compraventa el señor Andrés Ruiz 

figuraba como heredero universal; y 2) recae sobre una cosa determinada, que 

corresponde al 100% del inmueble relacionado en acápites anteriores, junto con 

todos los linderos y usos especiales que a él corresponden.  

 

 



3. SOLICITUDES:  

 

De conformidad con lo anterior, solicito amablemente se atiendan los siguientes 

requerimientos:  

Primero: Se me reconozca personería jurídica para actuar como apoderado de la 

señora Claudia Duque Botero, quien es una tercera de buena fe con interés 

particular en las resultas del proceso.  

Segundo: Se conceda la oposición a la medida cautelar decretada mediante auto 

de sustanciación N° 068 del veintinueve (29) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

Tercero: Se incluya a la señora Claudia Duque Botero como parte al interior del 

proceso de radicación 2015-01020-00, al ser litis consorte necesaria en vista de que 

las resueltas del mismo puede afectar sus derechos e intereses.  

 

4. ANEXOS:  

Primero: Promesa de compraventa 

Segundo: Escritura Pública 2778 del 07 de septiembre de 2017 

Tercero: Contrato de arrendamiento suscrito en relación con el bien inmueble 

objeto de la medida de secuestro.  

Cuarto: Copia de la cédula de ciudadanía de la señora Claudia Duque Botero.  

 

5. NOTIFICACIONES 

 

Recibo notificaciones al correo electrónico jtorres@coemabogados.com, dentro 

de los días y horas hábiles, que corresponderán al horario laboral del despacho.  

 

Agradeciendo la atención prestada, 

 

 

 

JAVIER RICARDO TORRES BETANCOURT 

CC. 1.144.069.859 de Cali, Valle. 

TP. 325.030 del C.S.J. 

jtorres@coemabogados.com 



























EDIFICIO TORRE ESTELAR-PROPIEDAD
HORIZONTAL

NIT : 890.328.756 - 8
CARRERA 4 No 2A -71

8935266 - 
CALI - COLOMBIA

Concepto Fecha Valor
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ORIGINAL

CUENTA DE ADMINISTRACIÓN

No. - 1960

Propietario
NIT

Unidad Residencial y/o Comercial Fecha de Factura

2021-06-01

APARTAMENTOS -APARTAMENTOS -1302

Dirección

CLAUDIA MARIA DUQUE BOTERO/CLAUDIA
MARIA CAMACHO1,302

Telefonos

Fecha de Vencimiento
2021-06-30

CARRERA 4 No 2A-71

CUOTAS DE ADMINISTRACION - CUOTAS DE ADMINISTRACION 2021-06-01 660,000.00

Total Cuotas y Cargos Del Mes $660,000.00
Saldo Anterior(*Saldo a Favor*) -661,000.00
Total a pagar(*Saldo a Favor*) -$1,000.00

Condición de Pago
Observaciones

CUOTA DE ADMINISTRACIÓN MES DE JUNIO DE 2021

CONSIGNAR BANCO AV VILLAS CTA CTE No 145176095 COLOCAR EN REF 1: NUMERO DE APARTAMENTO



 

 

 

PAZ Y SALVO 
 
Certificamos que el APARTAMENTO 1302 y 
PARQUEADEROS No 28 y 29, del EDIFICIO TORRE 
ESTELAR. Se encuentran a paz y salvo por concepto de 
administración hasta el 30 de junio de 2021. 
 
Para constancia de lo anterior se firma en la ciudad de 
Santiago de Cali, a los 3 días del mes de junio de 2021 

 
 
Atentamente, 
 

 
 
  
  
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 

CERTIFICADO 
 
 

Jorge Eduardo León Berrio, Representante Legal del Edificio 
Torre Estelar, Nit 890.328.756-8, Certifico que la señora 
Claudia María Duque Botero, Cedula de ciudadanía 
52.646.121 de Bogotá D.C. Cancela los correspondientes 
pagos de administración del apartamento 1302 y los 
parqueaderos 28 y 29 del Edificio Torre Estelar. La señora 
Duque, envía al correo electrónico los respectivos soportes de 
pago. 
 
Se firma a los tres (3) días del mes de junio de 2021.  
 

 
Cordialmente,  
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Javier Torres Coem Abogados <tmm.asesoriaslegales@gmail.com>

MEMORIAL DE OPOSICIÓN A MEDIDA DE SECUESTRO PROCESO 2015-01020-00 

Jtorres COEM <jtorres@coemabogados.com> 4 de junio de 2021, 08:00
Para: flia13bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

Buenos días,

De conformidad  con el poder a mi conferido, me permito presentar el presente memorial de oposición a la medida de
secuestro decretada al interior del proceso de la referencia. 

Lo anterior, para su conocimiento y fines pertinentes. 

Agradeciendo la atención prestada,
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Javier Torres Coem Abogados <tmm.asesoriaslegales@gmail.com>

SOLICITUD DE RECONOCIMIENTO DE PERSONERIA JURÍDICA PROCESO 2015-
01020-00 

Juzgado 13 Familia - Bogotá - Bogotá D.C. <flia13bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 16 de marzo de 2022, 14:09
Para: Jtorres COEM <jtorres@coemabogados.com>

Cordial saludo,    
   
De conformidad con lo solicitado se informa al memorialista que el proceso de la referencia se encuentra al
despacho, por tanto, una vez se no�fique por estado podrá solicitar el link del proceso para lo de su cargo.   
   
   
Atentamente,    
Juzgado Trece de Familia del Circuito de Bogotá.    

De: Jtorres COEM <jtorres@coemabogados.com> 
Enviado: miércoles, 16 de marzo de 2022 13:51 
Para: Juzgado 13 Familia - Bogotá - Bogotá D.C. <flia13bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: SOLICITUD DE RECONOCIMIENTO DE PERSONERIA JURÍDICA PROCESO 2015-01020-00
 
[Texto citado oculto]
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Javier Torres Coem Abogados <tmm.asesoriaslegales@gmail.com>

SOLICITUD DE RECONOCIMIENTO DE PERSONERIA JURÍDICA PROCESO 2015-
01020-00 

Jtorres COEM <jtorres@coemabogados.com> 16 de marzo de 2022, 13:51
Para: flia13bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

Buena tarde,

Javier Ricardo Torres Betancourt, identificado con cédula de ciudadanía N° 1.144.069.859 de la ciudad de Cali,
portador de la tarjeta profesional de abogado N° 325030, mediante el presente correo me permito requerir a su honorable
despacho se sirva:

Primero: Dar trámite a las peticiones que fueron elevadas el pasado 04 de junio de 2021, a través de las cuales requerí
entre otras cosas que me fuese reconocida personería jurídica al interior del proceso de la referencia, así como también
que fuese reconocida como litisconsorte necesaria mi mandante, la señora Claudia Duque Botero, para efectos de ser
vinculada al interior del proceso. 

Segundo: Solicito muy amablemente me sea brindado acceso al expediente digital del proceso de la referencia, como
bien se informó, le asiste las facultades a mi cliente de pronunciarse respecto al objeto de la demanda. 

Agradeciendo su amable atención,

JAVIER RICARDO TORRES BETANCOURT

--  
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SEÑOR  

JUZGADO TRECE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. 

E.  S.  D.  

 

Cordial saludo. 

 

Javier Ricardo Torres Betancourt, obrando en mi condición de apoderado de la 

señora Claudia María Duque Botero, identificada con cédula de ciudadanía No. 

52.646.121, a través del presente escrito y muy respetuosamente, interpongo recurso 

de reposición y/o en subsidio de apelación contra el auto interlocutorio No. 025 

proferido por su despacho el 08 de julio de 2022. 

 

Estando en curso el contenido del auto mencionado, es dable referir mi 

inconformidad al mismo, respecto al numeral 2 y 3, que disponen lo siguiente: 

  

2. RECONOCER personería adjetiva al abogado JAVIER RICARDO TORRES 

BETANCOURT, como apoderada de la señora CLAUDIA MARÍA DUQUE BOTERO, 

presunta poseedora de los inmuebles identificados con folios de matrículas 

inmobiliarias 370-111529, 37011452 y 370111453, para los efectos y en los términos 

del poder conferido. (art. 77 del C.G.P.)  
 

3. RECHAZAR de plano la oposición al secuestro de los inmuebles identificados 

inmobiliarias 370-111529, 37011452 y 370111453, presentada por la señora 

CLAUDIA MARÍA DUQUE BOTERO, a través de su apoderado judicial, por 

extemporánea. (Parágrafo, regla 9ª, art. 309 del C.G.P.)  

 

Teniendo como referencia los numerales citados del auto interlocutorio, es oportuno 

manifestar la inconformidad que se tiene, debido a que su señoría manifestó que el 

escrito de oposición a la medida de secuestro fue radicado extemporáneamente, 

de lo anterior, se esbozaran los argumentos que acreditan que la solicitud incoada 

ante su despacho fue radicada en debido tiempo. 

 

❖ Protección de las disposiciones constitucionales y legales. 

 

Ha especificado la jurisprudencia que los jueces son libre, autónomos e 

independientes para interpretar, integrar y aplicar el marco jurídico a cada caso 

concreto y valorar el acervo probatorio, sin embargo, están sujetos a las disposiciones 

constitucionales y legales. Es decir, se encuentran sujetos a valores superiores de 

forzosa aplicación, tales como, la prevalencia del derecho sustancial sobre las formas 

y los principios de necesidad y valoración uniforme y en conjunto de la prueba”. Así:  

 

“aun cuando los jueces gozan de libertad para valorar el material probatorio con 

sujeción a la sana critica, no puede llegar al extremo de desconocer la justicia 

material, bajo la suposición de un exceso ritual contrario a la prevalencia del 

derecho sustancial. Por ello, es un deber dar por probado un hecho o 

circunstancia cuando de dicho material emerge clara y objetivamente su 

existencia. Por consiguiente, la sujeción a la libre apreciación no puede conducir 

a una interpretación formalmente restrictiva de la prevalencia de los derechos 

sustantivos en litigio” 1 

 

 
1 Artículos 6, 29,228 y 230 de la Constitución Política de Colombia 

Radicado: 2015-01020-00 

Demandante: Andrés Ruiz Camacho 

Demandado: Claudia María Camacho Loeb 

Asunto: Recurso de reposición en subsidio de apelación  
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Como consecuencia de lo citado, este profesional manifiesta la disensión suscitada 

del auto interlocutorio No. 025 del 08 de julio de 2022 de los numerales 2 y 3, teniendo 

en cuenta que su señoría expresó a través de la providencia referida que rechazaba 

el escrito de oposición a la medida de secuestro por extemporáneo, de lo que cabe 

referir lo siguiente; 1) La oposición a la medida de secuestro fue radicada el 04 de 

junio de 2021, a través del mismo escrito se requería incorporar a litisconsorte 

necesario a mi prohijada y paralelamente me reconocieran personería jurídica para 

actuar, dicha información fue enviada al correo electrónico del juzgado, quienes 

acusaron recibo el mismo día. 2) Para el 16 de marzo de 2022 fue radicado memorial 

al correo electrónico del despacho del Juzgado requiriendo dar trámite al escrito de 

la oposición a la medida de secuestro y el reconocimiento de la personería jurídica, 

igualmente el despacho acusó recibo el mismo día. No es factible que después de 

un (1) año, siendo más exactos para el 08 de julio de 2022 su señoría se pronuncia al 

respecto de la solicitudes incoadas, manifestando que me fue reconocida personería 

jurídica para actuar y defender las garantías de mi prohijada y al mismo tiempo sea 

rechazada de plano la oposición a la medida de secuestro por ser extemporánea, 

estamos de cara ante una actuación tendiente a menoscabar las garantías de las 

partes del proceso; la interpretación judicial que ha incursionado al interior del 

presente proceso ha desconocido los derechos que ostenta mi representada 

  

Es indispensable referir la posición que tiene mi representada de cara al proceso 

judicial disputado ante el despacho del juzgado 13 de Familia de Bogotá D.C., 

teniendo como indicio que acudimos a tiempo ante la justicia ordinaria en aras de 

que sea garantizado el derecho al debido proceso, acceso a la justicia y derecho de 

defensa y contradicción que recaen sobre mi prohijada, los cuales a la fecha están 

siendo objeto de vulneración por su señoría, al manifestar que rechazó de plano el 

escrito de la oposición de la medida de secuestro arguyendo que fue radicada 

extemporánea, si bien es cierto, el auto que ordenó el secuestro de los bienes fue 

publicado el 28 de abril de 2021 y el escrito de oposición a la medida de secuestro se 

radicó el 04  de junio de 2021, como consecuencia de lo mencionado, es congruente 

expresar que no fueron atendidos los requerimientos presentados ante su despacho 

de fecha del 04 de junio de 2021 y 16 de marzo de 2022, por lo que es dable referir 

que las decisiones adoptas por su señoría están siendo desproporcionadas, toda vez 

que menoscaban los derechos de mi prohijada, quien en últimas es la más afectada 

en su calidad de poseedora material el inmueble.  

 

Teniendo en cuenta lo anterior, solicito se conceda el presente el recurso de 

reposición y en subsidio de apelación en aras de reconocer el escrito de oposición a 

la medida de secuestro. 
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